
Señora 
JUEZ 37 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 
E.  S.  D. 
 
 
 Ref.: EJECUTIVO SINGULAR No. 110014189037 2020 01022 00 

De:   Oscar Jairo Martin Moreno 
C.C. No. 17.183.735  

Contra: Fidel Fredy Laverde Aguilar 
C.C. No. 14.321.543 

Asunto: SOLICITUD DE APROBAR LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO. 
 
 
MIGUEL ANGEL SAZA DAZA, identificado civil y profesionalmente como aparece bajo 
mi firma, endosatario en procuración para el cobro judicial del demandante en el 
proceso de la referencia; acudo a su despacho para solicitarle se imparta aprobación 
a la liquidación del crédito presentada desde el diecisiete (17) de enero de dos mil 
veintidós (2022). 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que han pasado más de DOS (2) MESES desde que se 
allegó la misma y desde que se remitió a los demás sujetos procesales, cumpliendo 
así lo ordenado en el parágrafo del artículo nueve (9) demandado, por lo que se debe 
prescinde del traslado por secretaria. 
 
Se adjunta remisión de la liquidación del crédito al demandado, con la confirmación 
de entrega. 
 
Respetuosamente: 

 
 

 
 
 
 
 

____________________________ 
MIGUEL ANGEL SAZA DAZA 

C.C. No. 80.859.305 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 176.402 del C.S. de la J. 

Correo Electrónico: MIGUELSAZA@hotmail.com 
Teléfono: 3103316399 

mailto:MIGUELSAZA@hotmail.com
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miguelsaza@hotmail.com

De: Miguel Angel Saza D.
Enviado el: lunes, 17 de enero de 2022 16:20
Para: 'J. 37 PC. (J37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co)'
CC: fidel.laverde@cundinamarca.gov.co
Asunto: 110014189037 2020 01022 00 - ALLEGAR LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO
Datos adjuntos: 2020-01022 Allega LCre.pdf

Señora 
JUEZ 37 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 
E.        S.        D. 
 
 
            Ref.:  EJECUTIVO SINGULAR No. 110014189037 2020 01022 00 

De:                 Oscar Jairo Martin Moreno 
C.C. No. 17.183.735  

Contra:         Fidel Fredy Laverde Aguilar 
C.C. No. 14.321.543 

Asunto:         ALLEGAR LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 
 
 
Cordial saludo. 
 
Adjunto envío memorial y anexo(s) del asunto indicado, en 3 folio(s). 
 
Respetuosamente: 
 
Endosatario en Procuración del Demandante: 
 
MIGUEL ANGEL SAZA DAZA 
C.C. No. 80.859.305 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 176.402 del C.S. de la J. 
Correo Electrónico: MIGUELSAZA@hotmail.com  
Teléfono: 3103316399 

 
Aviso Legal: Este mensaje y sus anexos son confidenciales e interesan solamente a su destinatario. No hay renuncia a la 

confidencialidad o privilegio por cualquier transmisión equivocada o errónea. Si usted ha recibido este mensaje por error, 
debe borrarlo en su totalidad de su sistema y notificar de tal hecho al remitente. Cualquier divulgación, copia, distribución 

o acción realizada por acción u omisión en relación a ello, está prohibida y constituye un delito hacerlo. Cualquier 
opinión, queja o reclamo del contenido de este mensaje favor comunicarlo al remitente. 

 
No imprima este correo, si no es absolutamente necesario. El cuidado del medio 

ambiente es responsabilidad de todos. 
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miguelsaza@hotmail.com

De: postmaster@cundinamarca.gov.co
Para: fidel.laverde@cundinamarca.gov.co
Enviado el: lunes, 17 de enero de 2022 16:19
Asunto: Entregado: 110014189037 2020 01022 00 - ALLEGAR LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: 
 
fidel.laverde@cundinamarca.gov.co (fidel.laverde@cundinamarca.gov.co) 
 
Asunto: 110014189037 2020 01022 00 - ALLEGAR LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

 


